
mqy CIUDÁD DE XÉXICO

RESOLUCIÓN ADMINISf RATIVA

Ciudad de Nléx¡co, a trece de dic¡embre de dos mil d iecinueve.--

La Subprocuraduría Amb¡ental, de Protecc¡ón y Bienestar a los Animales de la Procuraduría
Ambientaty del Ordenamiento Territor¡al de [a Ciudad de ¡,1éx¡co, con fundamento en los artículos 5

fracciones lV y Xll, 6 fracción lll, 15 BIS 4 fracciones I y X, 21, 27 fracción lll, 30 BIS 2 de la Ley Orgán¡ca
de la Procuraduría Ambientaly del Ordenamiento Territorial de la C¡udad de 1,4éxico,4 fracc¡ón lll, 52

fracción l, y 101 primer párrafo de su Reglamento, v¡gente at momento de la presentac¡ón de la
denunc¡a, aplicable de conformidad con el artículo TERCERO TRANSITORIO del Reglamento
publ¡cado et 22 de octubre de 2018 y habiendo anal¡zado los elementos contenidos en el expediente
número PAOT-2018-3881-SPA'221r y acumulado PAOÍ-2o19-1445-5PA-8,14 relac¡onado con la
denunc¡as presentadas ante este organismo descentralizado, emite la presente Resoluc¡ón
cons¡derando los siBu¡entes:---------

AI{TECEDENTES

Se rec¡bió denunc¡a por parte del Consejo C¡udadano de la Ciudad de Méx¡co, a través de la cual se

hizo del conocim¡ento de esta autoridad, los siguientes hechos:

(...) Moltroto de diversos potos: Ubicodos en colle Rey Nezohuolcóyotl, colon¡o
Huoyomílpos, Delegoc¡ón Coyoocón código postol04j90, como referencio en el ¡nter¡or del
porque Huoyom¡lpos. Dentro de d¡cho ¡nmueble en el óreo del logo se encuentron diversos
potos, hon s¡do ofectodos en su hóbitot pues, ol hober comb¡o de odm¡n¡stroc¡ón se
¡nic¡oron remodelociones en el porque, o fin de poner concreto en el logo y hocer un logo
añ¡f¡c¡ol, no obstonte, esto ocos¡onó que el oguo se estonque se ensuc¡e odquir¡endo color
verde, odemós de que los patos no tienen sul¡c¡ente espoc¡o poro hob¡tor, quedondo
¡ncluso vulnerobles ol otoque de cones en s¡tuoc¡ón de colle, que hon dejodo vot¡os potos
mueftos, los corocteristicds de los onimoles en cuest¡ón es: uno color blonco y los otros
color cremo, tollo med¡ono, no cuenton con resguordo oprop¡odo que los cubro del sol y
lluvio, no cuenton con dispon¡b¡l¡dod de oguo n¡ de com¡do y los mont¡enen en un lugor
sucio (...)

Del m¡smo modo, se rec¡bió otra denunc¡a ciudadana, a través de la cualse hizo detconoc¡miento de
esta autor¡dad, los s¡guientes hechos:

(...) en el Porque hoy un logo ott¡fic¡ol con oprox¡modomente 40 potos los cuoles estón
podec¡endo de no tener oguo desde hoce tres meses (...) el cuol estó seco y con mucho
bosuro los hechos se ubican en e[ interio
Nezahualcóyotl sin número, en la colonia H
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ATENCIÓN E INVESTIGACIÓN

Para la atención de las denunc¡as presentadas, personal adscrito a esta Subprocuraduría realizó dos
reconocimientos de hechos conforme a lo previsto en los artículos 15 BIS 4 y 25 de ta Ley Orgánica de
ta Procuraduría AmbientaI y del Ordenamiento lerr¡torial de la Ciudad de [4éx¡co; as¡ como 51 y 85 de
su Reglamento, mismos que constan en el expediente aL rubro citado.

ANÁLISIS DE LA INFORMACIÓN Y DISPOSICIONES JURfDICAS APLICABLES

Esta Procuraduría Ambiental y del Ordenam¡ento Territor¡al conforme a lo establec¡do en los
artículos 11 fracción I y 56 primer párrafo de ta Ley de Protección a los Animales de ta C¡udad de
Méx¡co, es autoridad en materia de bienestar animal; por lo que admit¡ó a investigación denunc¡a
ciudadana.

Al respecto, la Ley de Protecc¡ón a losAn¡males de la C¡udad de Méx¡co en su artículo 24 señala que se

cons¡deran actos de maltrato, cualquier hecho u omis¡ón que pueda ocasionar dolor, sufrim¡ento,
poner en peligro la vida del an¡mal o que afecte su bienestar, privarlo de aire, luz, alimento, agua,
espacio, abrigo contra la intemperie, cu¡dados méd¡cos requer¡dos y alojam¡ento adecuado acorde a

su especie.

Asimismo, de acuerdo con el artículo 10 de [a Ley Ambiental de Protección a [a Tierra en el Distrito
FederaI establece que le corresponde a [a Detegación (Atcaldía) el implementar acciones de
conservación, restauración y vigilancia del equilibrio ecológico, así como la protección al ambiente e
impulsar acciones orientadas a la construcción de la resiliencia desde las demarcaciones territoriales.

En este sentido, personatde esta Subprocuraduría ltevó a cabo eI reconocim¡ento de hechos, durante
el cual se constató que el tago del Parque Huayamilpas, presenta un color verde claro y en su

superfic¡e abundante basura y una capa de lo que parece ser acumulación de algas, las cuales dan la
coloración verdosa, observando 15 patos, así como acumulación de basura, heces de aves, plumas y
más espec¡es de aves cohabitando; no obstante, no se observaron lesiones, signos de enfermedad o
estrés aparente, tampoco cadáveres, ni restos de aves o caninos deambulando en la zona a[

momento de la d¡ligenc¡a.

Al respecto, esta Entidad sol¡citó mediante oficio a la Dirección General de Desarrotlo soc¡al de la
Alcaldía Coyoacán, informara si es la encargada de las labores de manten¡miento del cuerpo de agua

mencionado, asícomo de las medidas para mantener la ¡ntegridad de los patos que se const¡tuyen

en elmismo.
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En respuesta a lo anterior, la referida Dirección General, ¡nformó que la encargada de las labores de
mantenim¡ento del cuerpo de agua ubicado dentro del Parque Huayam¡lpas, era la entonces
D¡rección General de servicios y Mejoram¡ento Urbano de esa misma Atcaldía.

En un reconocimiento de hechos poster¡or al lago deI Parque Huayam¡lpas, se observó que éste está
cub¡erto de lentejilla ll,emna spJ, además de basura sobre todo en las oritlas, es de mencionar que el
s¡t¡o se encuentra cercado por lo que no tiene acceso aI pú blico, en lo referente a [a fa una, sólo ha b¡a

8 patos chinos lA as platyrínchus domesticus), en aparente buen estado de salud, los cuales se

encontraban en la or¡lla del lago.

Dado lo anterior, esta Ent¡dad, solicitó mediante oficio a la actual Dirección General de Servicios
Urbanos de la Alcatdía Coyoacán, información de las acciones que se [evan a cabo, así como las que
se tienen programadas en el corto y mediano plazo para el mantenimiento del lago del Parque
Huayam¡lpas, así como las correspondientes pata garanl¡zaÍ la sobrevivencia de los patos ahí
presentes. Es de mencionar que a la fecha, no se ha recibido respuesta alguna.

Por todo lo anterior, esta Entidad cons¡dera que una vez que se d¡o atenc¡ón a la presente denunc¡a
por parte del personal adscrito a esta Subprocuraduría, se está en apt¡tud de emit¡r la resolución
administrat¡va conforme a [o establecido en la fracción lll del artícuto 27 de la Ley Orgánica de la
Procuraduría Ambientaly det Ordenam¡ento Territorial de la Ciudad de l,léxico.

RESULTADO DE LA INVESTIGACIó

1. Personal adscr¡to a esta Entidad realizó dos vis¡tas de reconoc¡m¡ento de hechos al Parque
Huayamilpas, el cual se ubica en la calle Nezahualcoyotl, coLonia Huayamilpas, Alcatdía
Coyoacán, en las cuales se constató que e[ lago presenta lentejilla (Lemna gíbba), algas,
basura, acumulación de heces fecales y plumas; sin que los patos observados presentaran
lesiones, signos de enfermedad o estrés aparente, tampoco se observó la presencia de
cadáveres, n¡ restos de aves o caninos deambulando en [a zona.

2. Dado lo anterior, se sol¡citó mediante oflcio a la Dirección Generalde Servicios Urbanos de la
Alcaldía Coyoacán, información de las acciones que se llevan a cabo, así como las que se

tienen programadas en et corto y mediano plazo para el mantenimiento del lago del Parque
Huayamilpas, así como las correspondientes para garantizar la sobrevivencia de los patos ahí
p.esentes, s¡n que a la fecha de emitir la presente resolución, se recib¡era respuesta alguna.

La presente resolución, únicamente se c¡rcunscribe al anális¡s de los hechos admitidos para su

¡nvestigación y al estudio de los documentos que integran etexpediente en el que se actúa, por lo que
e[ resultado de la misma se em¡te en su contexto, indepen
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CIUDAD OE MÉXICO

En virtud de lo expuesto, de conform¡dad con lo d¡spuesto en los artícutos c¡tados en el pr¡mer
párrafo de este instrumento es de resolverse y se:

--- RESUELVE --.-
PRlfrlERO.- Téngase por concluido el expediente en el que se actúa, de conformidad con el artículo 27

fracción lll, de la Ley orgánica de la Procuraduría Ambiental y del ordenamiento Terr¡torial de la

Ciudad de México.

SEGUNDO.- Remítase elexpediente en el que se actúa a la Subprocuraduría de Asuntos Jurídicos de
esta Procuraduría, para su arch¡vo y resguardo.------------.-

TERCERO.- Notifíquese la presente Resolución a la persona denunciante, así como Consejo
c¡udadano de la Ciudad de México.--------

Así lo proveyó y firma la Bióloga Edda Vetur¡a Fernández Luisell¡, Subprocuradora Ambiental, de

Protección y Bienestar a los Animales de la Procuraduría Amb¡ental y del Ordenamiento Territorial de
la Ciudad de México, con fundamento en el artícuto 15 BIS 4 fracción X de ta Ley Orgánica de ta

Procuraduría Ambientaly del Ordenamiento Territorial de [a C¡udad de México y 51 fracción XXll de su

Reglamento.---------
PqOCUR ADUR{A

rA(YO EI
AMI€N ],C
TORIA LDELA CDM

C.. Li.. Mar¡.na Boy T.mboréll- Procuradora AmbientaL y deL Ordenarniento Tetrtoriál de la Ciudad de Mérico. Para su

imiento.ccp_OF PROCURADORA@paot.org.mx

Medclln¡ 202. pir).1. colonia Roma

.\l.rklh ( uruht.r¡oc. C.P.06700. ( iud.rldc \1¡\ .¡
T.l 5165 rr7sl) e\r ll0l l , Il.lrll)

CIUDAD IiINOVADORA
Y DE DERECHOS

\l

y'Ar$nr"ft,l\


